
Proceso No. 1100131-10-019-2018-00356-00 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., catorce de agosto de dos mil veinte.  

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 
1. REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto de 29 de julio de 2020, para el 

veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) a las ocho y treinta de la mañana 
(8:30 a.m.).  
 

1.1.  Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a 
cabo de manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas 
en el referido decreto.  
 

2.  En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites 
correspondientes para notificar a las partes y a los apoderados, la fecha de la 
audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma. 
 

3. De otra parte, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora allegó 
copia de la petición remitida el 30 de julio del año en curso a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, se ordena OFICIAR a dicha entidad, para que en el 
término de quince (15) días, proceda a dar respuesta de fondo a la referida petición. 

 
Notifíquese.  

 
 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C.S.B. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 06/02/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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